
—————————

%

Año LUX Sábado 1 de Noviembre de 1902. Núm. 261.

PUNTO D= SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

ín  Za k ís o z a , en ia Admtnietraclón del fio* 
tetíw, alta en la Imprenta de Ja Gaaa-Hosplclo 

Misericordia.
Las inscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en llbranxa del Tesoro 
letra de fteil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La eorroapondencia se remitirá franqueada 

ni Regente de dicha imprenta.

80 PMKMS AL m.-KITRUNÍRllO 46

Loa edictos y anuncios obligados a) ] ago da 
'nserción, 25 céntimos do reseta por liana.

J^s reclamaciones de números se .aríñ den
tro de los cuatro días inmediatos & la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adroinin. 
tración sólo daré loa números, previo el pego, 
ai precio de venta.

Números sueltos,» céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÍSTE PERiÓDICO SE PUB1ICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Lasléyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, i los 
veinte días de su nromulg ación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que sa -publican oacialmente en ella, y 
desde en atro diae después para los demés pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l h t ín , dispondrán que s» fije un ejemplar en el aillo de cos
tumbre, donde permaneceré hasta ol recibo del ci§ uiente. 
wlij 8ecretar'o«' coidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l b t ín , coleccionados

VB^de cada1 «mestre0 •ncnadernBC^n» q®® deberá verificarte al

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.X- el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Curte sin novedad 
en su ipiportante salud.

______________ ^Gac^ta 30 Oclubre 1902.)

SECQLON PRIMERA"

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO ORGANICO
DB LA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL

' Continuación.

c a pít u l o  iv
DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS JEFES DE LAS DEPENDEN

CIAS PROVINCIALES

Art. 26. Los Interventores de Hacienda tendrán los de
beres y atribuciones que se expresan á continuación:

l.u Cumplir y hacer que todos los funcionarios de la In
tervención de su cargo cumplan las léyes, instrucciones y 
reglamentos vigentes, y las órdenes que les sean comuni
cadas por la Intervención general de la Administración del 
Estado y jior el Delegado de Hacienda en la provincia, á 
quien prestará obediencia por ser su inmediato superior je
rárquico. No obstante, si entendiera que alguna orden ver
bal o escrita que aquél le cornun-que es contraria á las le
yes, instrucciones y reglamentos, solamente las cumplirá 
si se le reiterase por escrito al margen de la comunicación 
que deberá pasarle en el acto, exponiendo en forma debida 

las causas de la improcedencia de la orden, y señalando la 
disposición que se infringe al darla cumplimiento. Inme
diatamente que se le reitere el mandato por el Delegado 
pondrá el hecho en conocimiento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado.

2 .° Pasar revista anual á los individuos de Clases oa- 
sivns. r

3 .y Asistir, cuando lo esfme conveniente, á los arqueos 
diarios y quincenales de la Tesorería, con estricta sujeción 
á lo mandado sobre el particular.

4 .° Ejercer autoridad y vigilancia sobre las Secciones de 
Intervención de todas las oficinas de Hacienda en la provin
cia, cuidando de que lleven los libros correspondientes, que 
hagan los asientos al día con la necesaria exactitud y lim
pieza, y que redacten las cuentas en la forma y plazos pre
vistos por instrucción.

5 .° Emitir los informes que reclame el Delegado en los 
casos taxativamente expresados en los reglamentos ó lo re
quiera la importancia o índole del caso á juicio de esta au
toridad.

6 .° Intervenir todos los actos y acuerdos administrativos 
de losJefésde las demás dependencias, consignando su con
formidad ó entablando las reclamaciones económicas ó recur
sos que procedan.

'""i ,l^U8Cr*b*** la conformidad en las cuentas que debe ren
dir e! 1 enedor de libros en unión de los Administradores v 
el Tesorero. J

8 .u No permitir que existan en la Depositaría Pagadurí3 
fondos que no sean propios del Tesoro ó de las Cajas sucur
sales de Depósitos ó de la Deuda, ni abonarés de funciona
rios, habilitados ó particulares, ni otros documentos á for
malizar que los determinados en la orden circular de bis Di
recciones generales del Tesoro y Contabilidad de 15 de Ene
ro de loo5.

9 .^ Cuidar de que las escrituras de fianzas que se pres
ten a favor de la Hacienda contengan los requisitos y se su
jeten a las formalidades que determinen las leyes y las ins
trucciones vigentes, informar en los expedientes de dichas 
garantías y en los de cancelación de las mismas cuando és
tas no correspondan al Tribunal de Cuentas de Reino, y 
custodiar las escrituras y los expedientes de su razón.

, 10. ■ Ejercer el cargo de Comisario de guerra con la rela
ción al Cuerpo de Carabineros y Resguardo de puertos, pa-
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eando revistas mensuales de presente, tanto a la fuerza ( e 
hombres como a los caballos de la Comandancia, teniendo 
presente que es indispensable que los individuos montados 
concurran al acto de la revista con los caballos de su perte
nencia. para que éstos sean confrontados con sus senas.

11. Asistir personalmente ó por delegación, según las 
instrucciones, á todos los actos de subasta publica que ten
gan lugar para la contratación deservicios, arrendamientos 
de fincas, adquisición ó venta de efectos etc., cuidando siem
pre de la exacta aplicación de las reyes y reglamentos, y de 
que no sufran menoscabo los intereses de la Hacienda

12. Asistir á las Juntas deJefes que disponga el Delega
do en la piovincia, exponiendo en ella su opinión, a hn de 
que los acuerdos que se tomen sean siempre ajustados a las 
"TlsSrlruaíménte á las Juntas administrativas que 
se celebren para conocer de las denuncias de ^«¡trabandu a 
que se refiere el Real decreto de 20 de Jumo de 18o2 y a las 
de defraudación de la renta de Aduanas, e interponer los re
cursos correspondientes centra las resoluciones de .ich s 
Juntas, siempre que las considere lesivas a los deieclioe de
1U Smndo^xista Aduana en la capital de la provincia, en vez 
del Interventor de Hacienda, deberá asistir a las Juntas ad
ministrativas el segundo Jefe de aquélla, siempre que se tra
te de delitos de defraudación déla expresada renta y de los 
impuestos de azúcares, alcoholes y achicoria.

14- Cuidar de que el Tenedor de libros expida las certi
ficaciones de descubiertos y de pasarlas con puntualidad 
a la Tesorería, para que ésta disponga se haga efectivo el 
importe de aquéllas por los funcionarios encargados de la 
recaudación ejecutiva. . .

15. Designar el funcionario ó funcionarios de su depen
dencia que hayan de presenciar é intervenir las liquidacio
nes ordinarias ó extraordinarias que practique la lesoieria 
á los Recaudadores de la Hacienda arrendatarios del servi
cio V Agentes ejecutivos.

16 Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo 
la asignación del material, nombrando Habilitado que des
empeñe este servicio y rinda las correspondientes cuentas 
mi78Uaimponer como correctivo á loa empleados de su de
pendencia hasta multas de uno a cinco días de haber por 
faltas de asistencias á la oficina, ú otras análogas, sin causa 
justificada, y proponer al Delegado la imposición de mayo
res correctivos, cuando lo requiera la importancia de las
faltas ó abusos cometidos ,

Art 27. Los segundos Jefes de las Intervenciones serán 
Jefes de la Sección fiscal, y les corresponde ademas: .

] 0 Ejercer el cargo de Clavero de la Caja y de los alma
cenes con el Tesorero y el Depositario-pagador, asistiendo 
personalmente á la apertura y cierre. ,
P2° Desempeñar el cargo de Delegado del Inbunal de 
Cuentas del Reino ó el de Comisionado para la instruccioú 
de los expedientes administrativos de reintegro por alcan
ces, desfalcos ó malversación de fondos siempre que se ij 
confiera. . • .. .

Art. 28. Son deberes y atribuciones de los Administra
dores de Contribuciones: ,

1 .® Cumplir y hacer que sean cumplidas por todos ios 
empleados de su dependencia, por las Corporaciones proe 
vinciales y municipales, por los funcionarios de estas y de 
los Bancos, Sociedades ú otras entidades juridicas y por lo- 
contribuyentes en general, las disposiciones legales concer
nientes a los ramos de cuya administración se Hallan encar- 
irados y las que emanen de la Dirección general de Contri
buciones y del Delegado de Hacienda en la provincia.

2° Nombrar los funcionarios de su dependencia que 
hayan de ejercer, tanto en la capital como en los demas 
pueblos de la provincia, las funciones m. estig doras para 
la comprobación de los partes de altas y bajas de la contri
bución industrial y declaraciones déla riqueza imponible, 
de las demás contribuciones e impuestos que tieneu a su 
cargo v para el descubrimiento de las ocultaciones, y pro
curar que el indicado servicio se realice con sujeción a los 
reglamentos é instrucciones y a las ordenes que acerca del 
particular les comunique la Dirección general de LuntribU-
CÍO UG8*

3 .° Cuidar de que se reunan y ordenen en tiempo opor
tuno los datos en que deban fundarse los repartimientos < e 
las contribuciones e impuestos, nis matrículas de industrial 
y de carruajes de lujo, los encabezauneutos y arriendos de

consumos y todos los demás documentos de cobranza que 
deba formar o aprobar la Administración.

4 .° Concurrir á las Juntas de Jefes que convoque el De
legado, exponiendo su opinión respecto a cualquier asunto 
del servicio, y presentando los «latos y antecedentes que 
sean necesarios cuando se trate de cuestiones referentes á 
los ramos de su cargo.

5 .° Ejercer las funciones que les competen como Presi
dentes ue las Comisiones de Evaluación de la riqueza terri
torial y sus agregadas en la capital de la. provincia, si no se 
hubiese establecido el Registro fiscal de la propiedad; pues 
en tal caso, las expresadas funciones corresponderán al fun
cionario que ejerzt el cargo de Registrador. ,

6 .° Cuidar de la conservación y medicación del catastro 
de cultivos, y desempeñar los demás servicios establecidos 
por la ley de 27 d-- Marzo de 1900.

7 .® Acordar las exenciones temporales y perpetuas, las 
variaciones de cultivo y las reclamaciones de agravio abso
luto o comparativo de los particulares en cuanto se rela
cionen con la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería. . ,

8 .° Aprobar los repartimientos individuales, las matri
culas y los padrones de las contribuciones ó impuestos, los 
apéndices a los amdlaramientos, con arreglo á las alteracio
nes de riqueza que hubieren acordado, ios cambios por 
transmisiones de dominio sin alteración de la cifra impo
nible, las declaraciones de altas y bajas de la contribución 
industrial, de utilidades y de la riqueza mobilaria.

9 .° Dictar el acuerdo administrativo en los expedientes 
por defraudación de la contribución industrial, notificando 
a los interesados y a la Intervención en el caso de que en 
todo ó en parte se acceda á las pretensiones de los contribu
yentes. ■

10 . Proponer al Delegado las responsabilidades á que se 
hagan acreedores los Ayuntamientos por hechos ú pmisio- 
nes punibles en la vía administrativa, con arreglo a lo que 
determinen los reglamentos é instrucciones de los ramos a 
cargo de la Administración. .,

11 . Invertir en las atenciones de oficina la asignación
señalada pura material, nombrando habilitado que desempe
ñe este servicio y rinda cuentas mensuales.

12. Imponer como correctivo a los empleados de su de
pendencia hasta multas de uno á cinco días de haber por 
falta de asistencia a la oficina y otras análogas, y proponer 
al Delegado la imposición de mayores correctivos cuando lo 
consideren necesario.

13. Presidir las Juntas administrativas de éónsumoa 
determinadas en el art. 179 del reglamento dsl impuesto, 
puesto que sus acueidos sólo tienen carácter de acto admi
nistrativo, coutra el que puede promoverse reblafüación 
econámico-administratiVa

Art. 29. Son deberes y atribuciones de los Administra
dores de Propiedades y Derechos del Estado, sin perjuicio 
de las que competen a los Delegados como sucesores en las 
atribuciones que las leyes desumortizadorus concedieron á 
los Gobernadores: ; . .

1 .® Cumplir y hacer que se cumplan por todos los em
pleados de su dependencia las disposiciones vigentes relati
vas á la administración' de lo^ bienes á qu¿: se refieren las 
leyes de 9 de Mayo de 183a. 1.° de igual mes de 18á5, 11 de 
¡Septiembre de 18.6, 7 de Abril de 18(11; los de Patrimonio 
de la Corona que no forman parte del mismo, con arreglo 
la ley de 26 de Junio de 1876, y las órdenes ernanádas de la 
Dirección general del ramo y del Delegado de Hacienda.

2 .° Ejercer la acción investigadora respecto de todos los 
bienes y Derechos del Estado, siempre que tengan conoci
miento de alguna ocultación de los mismos, iu^truyen<|o los 
oportunos expedientes y traXitarl.os, asi cómo los que se 
promuevan en virtud de denuncia, para darles el curso co
rrespondiente. ■ ■ ■_

3 .u Reclam t  de los Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y demas Corporaciones, asi Civiles como aciesias, 
tic s, de las oficinas y establücimlentos públ.cos; Notavios- । Registradores de ia propiedad, v, en general, Je todas las 
peidUüús y entidades e-it* irgad is de la cusiodiu de rdocu- 
meuloS públicos, luBidutusj noticias ¿' informes que conven
gan ul mejor sei Vic io .

4 ° Cuidar ueque se practiquen con esmero y exactitud 
las liquidaciones ue premios de investigación.

5 .° Lievar a efecto persun límente o por medio de los 
Administradores suu.nteruos, y « falta de estos por los Al
caldes respectivos, la incautación de los bienes perieue- 
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cientes al Estado ó que se declaren ó adjudiquen á favor del 
misino.

6 .° Formar, si no los hubiere, y conservar cuidadosa
mente, con la debida clasiiicacióu y separación, los inven
tarios de tincas rústicas y urbanas, censos, foros y cuales
quiera otros bienes y derechos, ya estén sujetos á Ja desa
mor, lización. y» sean inalienables.

7 .° Anotar en los mismos inventarios las ventas realiza
das, las .cesiones de tincas por servicios públicos y las de- 
claracíones de excepción, expresando siempre la fecha y 
circunstancias mas importantes de la resolucióu dictada en 
el respectivo, expediente.

8 .° Adicionar dichos' inventarios, incluyendo en ellos las 
fipcas, censos, foros y derechos de todas clases que declaren 
las personas,.Corporapiódes ó entidades llamadas á verifi
carlo ó que hayan,sido descubiertos por la Administración; 
los que deban ser enajenados eñ virtud de resolueio.nes fe- 
caíd^s en ios de adjiidicac,iones de fincas á la Hacienda, y, 
eñ general, todos los que por cualqu er concepto estén com
prendidas en las leyes desamortiz i doras.

0 0 Cuidar dé la conservación.de laé fincas que deban 
arrendarse, impidiendo que se exploten abusivamente, é 
instruirlos excedientes de arriendo, sometiéndolos a la 
aprobación dpi Centro directivo.

10 . Instruir asimismo los expedientes de arrendamiento 
de fincas particulares para oficinas públicas.

11 . Cuidar de que en los repartimientos de la contribu
ción de fnmuebies no figure el Estado con más cuotas que 
las correspondientéifá las tincas y censos deque se hubiera 
incautado. ' ' ' • .

- 18. Cuidar también de que la inscripción de d-ominio o 
posesión de los bienes del Estado en el Registro de la pro
piedad se verifique con arreglo al Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1864.

13 Disponer la formación de los presupuestos de gas
tos para las obras y reparaciones de los edificios del Estado, 
y-cúrsárlos con su informe a la Dirección general del ramo.

14. Reclamar <ie los Ayuntamientus bis certificaciones 
de las rentas de l'roinos y las dél arbitrio de pesas y medi
das; disponer que sean rectificadas cuando no guarden cou- 
formidad con los presupuestos municipales, con el plan de 
aprovechamiento de los montes ó con otros datos y antece
dentes que la ailministnicion posea o pueda consultar, y 
liquidar el 20 por 100 que corresponde a la Hacienda en las 
rentas de Propios y el 10 por loO sobre el importe del men
cionado arbitrio.

15. Liquidar los intereses de demora por los ingresos 
de los diferentes Conceptos dol rumo de Propiedades, para 
lo cual bis Intervenciones deberán, facilitarles los datos 
necesarios.

16. D/h-noner la enajenación de las tincas y censos decla
rados en ventiq nofubriHido-id. eíecto los peritos que deban 
proceder a 11 tasación de unas y otros y su división, en caso 
de que así se acuerde. ■ 1

F?1 . Practicar, en vista de los certificados periciales, la 
capitalización necesaria de las tincas, a tin de fijar el tipo 
de subasta, consignando además si se hallan afectas á al
guna carga ó censo ó estuvieren arrendadas, expresando en 
el primor caso a favor de quien figuran eoristitiüdos los 
gravámenes, clase de éstos y debito que por tal concepto 
resulte.

18; Señalar la fecha en que ha de celebrarse la subasta 
de las tincas, redactar el anuncio corresnondiente, y orde 
nar la publicación del mismo en el Boletín Ojicíaliie Ventas 
de la provincia cuando se trate de tincas de menor cuantía, 
y en éste y en el Boletín general de Ventas, cuando las tincas 
sean de mayor cuantía, remitiendo en el segundo caso di
cho anuncio á la Dirección general de Propiedades.

19. Remitir lós ejemplares pecesarios dél Boletín oficial 
de Ventoso, los Jueces que hayán de entender en bis subas
tas, a la Direéción general, a'l Gobierno civil de la provin
cia, a,l Ayúntamieiitó ó Ayuntamientos dli los pueblos en 
Que-llis tincas radiquen, y á las nelhás Autoridades y Cor
poraciones determinadas en las disposiciones v.gentes.

'20. PróctiHir por'cunntos inediok estén á su alcance que 
¿irhos auuiicibs de venta teiigaii’ la mayor puteicidad.
. 21. Asistir personalmente á 1 is subastas que se cele
bren cu la capital de la provincia, y tirinar con el Juez de 
phimení líis.tjincia. Presidente Jeljiéto, y con el interesado, 
el ñjCta curréspondienteV siejulo' aplicable esta disposición á 
las subastas dé tincas -comprendidas en la ley de‘2i de Di- 
ci.e^ibre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero de 1877,

22. Remitir á la Dirección general de PropiMadesJ los , 
testimonios de las subastas celebradas, tanto en ia.¿ápftál v 
como en los partidos, y los expedientes administrativos de 
ventas.

23. Unir las órdenes de adjudicación de fincas, tan pron
to cómo las reciba de la Dirección, á los expedientes respec
tivos de subáfltás, v pasar éstos alas Intervenciones de Ha
cienda, previa liquidación de rebajas de cargas.

24. Remitir á los Jueces de primera instancia respecti
vos, tan pronto como les sean devueltos por la oficina in
terventora, los expedientes de subastas, á los efectos del 
artículo 140 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

25. Cuidar de qué el 5 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para los remates de bienes del Estado, depositada 
por el mejor postor para tomar parte en las subastas, con 
arreglo á la ley de 9 de Enero de 1877, ingresen en el Te
soro con la aplicación dispuesta en el art. 2,® de la misma 
ley, y acordar, eü el Caso de que no se hubiese dádo á dicha 
cantidad la exjiresada aplicación, que sea devuelta al com
prador una vez satisfecho el pago del primer plazo.

26. Dar cuenta á la Dirección general del día en que los 
compradores satisfagan el precio de la venta, ó, en su caso, 
el importe del prjmer plazo, á cuyo efecto les comunicarán 
las Intervenciones el oportuno aviso.

27. Declarar en quiebra al comprador que no satisfaga el 
precio del remate ó el primer plazo del mismo, dentro del 
término señalado en el art. 145 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, dando cuenta inmediata á la Superioridad.

28. Instruir los expedientes de responsabilidad á los 
Compr^idures de bienes del Estado que por' falta de pagos 
sucesivos al primero hayan sido declarados en quiebra, y 
elevarlos al Delegado de Hacienda.

29. Proponer a éste la suspensión de las subastas acor
dadas en virtud de la declaración de quiebra de loa com
pradores por falta de pago del precio de la venta ó de algu
no de los plazos, en el caso de que aquéllos, antes de la 
celebración del nuevo remate, satisfagan el débito y los 
gastos y costas ocasionados, dando cuenta de todo ello á la 
Dirección.

30. Cuidar de que los compradores de bienes del Estado 
otorguen las escrituras de venta, y, en su caso, de fianza 
por el arbolado, en el término preciso de treinta dias, con
tados desde el en que se les notifique la orden de adjudica
ción, y prdpbuer ul Delegado que se exija a los morosos, en 
el cumplimiento de este requisito, una multa igual al coste 
de la escritura, incluso el del papel sellado.

31. Dar á los compradores que lo soliciten, previo acuer
do del Delegado de Hacienda,, la posesión de los bienes que 
le hayan sido adjudicados, uiía vez satisfecho el precio del 
remate ó el primer plazo y otorgada la escritura de venta, 
delegando esta facultad en los Administradores subalternos, 
ó á falta de estos, en ios Alcaldes de los pueblos en cuyos 
términos radiquen los bienes de que se trata.

32. Acord tr la devolución á los compradores de las fian
zas constituidas por los mismos en garantía del valor del 
arbolado que exista en las fincas, una vez satisfecho el total 
precio de la venta.

33. Proponer al Delegado de Hacienda la concesión del 
permiso necesario á loe compradores de tincas desamortiza- 
bles que tengan arbolado, para que puedan efectuar la corta, 
tala y limpieza del mismo, con arreglo á la instrucción de 
20 ne Marzo de 1877.

34. Expedir á favor de los compradores, tan pronto como 
verifiquen el pago del precio del remate ó del primer plazo, 
certificación duplicada, con el V.° B.° del Delegado de Ha
cienda, para la inscripción de posesión, á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de II de Noviembre de 1864.

35. Acordar las subastas sucesivas á la primera, con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1868, y ordenar 
las retasas dispuestas en el art. 10 del Real decreto de 23 
de'Junio de 1870, reformado por Real decreto de 31 de Agos
to de 1872.

36. Notificar álas Intervencionesde Hacienda las órdenes 
de nulidad de venta y los acuerdos declarativós de quiebra.

37. Instruir los expedientes sobre liberación de las hi
potecas constituidas á favor del Estado sobre las fincas ena- 
jén^das pirra respdnder del precio en que fuerón vendidas y 
prestar, en nombre de aquél, el consentimiento necesario A 
dicho efecto, unH vez que se haga constar el total pago del 
precio dé la venta, con arreglo a la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1876 y demas disposiciones vigentes.

38. Pedir á los Juzgados dep-imera instancia correspou*
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España, como de las sucursales de la Caja de Depósitos 
y de la Deuda pública y de los almacenes de frutos ó 
efectos. ■ '

3. ° Ordenar los pagos que hayan de hacerse por revolu
ciones de ingresos indebidos, por operaciones del Tesoro y 
por ohligaoioUes de Ciases pasivas, y autorizar los librados 
por ios Ordenadores de los diferentes Ministerios. En tan 
importante asunto se ajustará estrictamente a las disposi
ciones que rigen sobre el particular y á las órdenes especia
les de la Dirección general del Tesoro, no dando mas prefe
rencia á unas obligaciones sobre otras que aquella que esté 
auortizada en bien del servicio, y teniendo presente que se
rán responsables, con los Interventores,-de toda prelación 
inmotivada y de ios-pagos indebidamente dispuestos.

4. ° Nombrar libremente, bajo su responsabilidad, perso
na que, con carácter interino, sirva la plaza de Depositario • 
Pagador en el caso de vacante, dando inmediato aviso á la 
Dirección general del Tesoro y al Delegado de Hacienda, 
para la resolución oportuna. La expresada responsabilidad 
terminara para el que cese en el cargo de Tesorero, á partir 
de la cesación, contra}éndola el que le suceda ó sustituya 
reglamentariamente. .

5. " Expedir giros á cargo de los Recaudadores, Admi
nistradores de Aduanas y cualquiera otro funcionario en
cargado en la provincia de la recaudación de valoresdel 
Estado, para satisfacer obligacioneé en los mismos puntos 
en que aquéllos tengan su residencia y evitar el movimien
to de fondos cuando no sea necesario. ,

6. ° Disponer las remesas de las cántidades que los mis
mos funcionarios tengan en su poder, siempre que sea con- 
■veniente trasladar los fondos a la Capital, aun cuando no 
h? sa llegado la fecha señalada para que aquéllos hagan las 
entregas, pero teniendo presente que en este Caso deben ser 
de cuenta del Tesoro los gastos que se ocasionen.

Ordenar que por la De; ositaría Pag uluría se ex pidan 
los talones de cuenta corriente contra el Banco de E-piña 
para satisfacer todas las obligaciones á cargo del Tesoro pú
blico, y que i-e pagúen directamente ias Ciases pasivas, car
gas de justicia y cualquiera otra en que asi se hubiere dis- 
pueatu, procurando, sin embargo, quesean formal zádaa to
das el oís en los plazos reglamentarios.

8. ° Cuidar de que se practiquen con regularidad todas 
la* ora-ncioues que se relacionen con la sucursal de la Caja 
de Depósitos, y acordar la devolución de los depósitos nece- 
sunos en metálico y de los voluntarios para tomar parteen 
las subastas, previas ¡as formalidades establecidas en el re
glamento por que aquélla se rige.

9. ° Presidir los concursos públicos para el arrendamien
to de la recaudación de contribuciones, y remitir a la Di 
•rección general del Tesoro, inmediatamente de celebrado' 
el acto*, el testimonio notarial del resultado con las propo
siciones originales que se hubiesen presentado. , 
. lo. Cuidar de que se lleven los libros diarios de ingre 
sos y ragos por cuenta del Tesoro y de las sucursales de la 
Caja de >sitos y de la D^uda pública. .

11. Cuidar, asimismo, de qué se practiquen los recuen
tos y repesos de los efectos de almacén en las épocas y con 
las formalidades prevenidas en las instrucciones y regla
mentos. , . , . , TX í12. Asistir á las Juntas de Jefes que convoque el Dele
gado de Hacienda. ‘ ,

13. Vigilar a los Recaudadores, Agentes ejecutivos, ín
terin subsistan, y cualquiera otro funcionario ó Corpora
ción eueatgados de la cobranza, para qne ingresen las can
tidades recaudadas y rindan cuentas enjos plazos de ins
trucción, a fin de evitarla distracción ó malversación de 
caudales públicos y disponer qup se instruyan las diligen
cias preventivas de Iq b  expedientes de alcance con toda 
Airgeuci-i.

14. Cuidar de que los arrendatarios de la recaudación de 
contribuciones cumplan las condiciones estipuladas en los 
contratos de arrendamiento y ios preceptos contenidos en 
las disposiciones vigoutes, y prestarles todos los auxilios 
quooorrespondan, cuino subrogados que.están en los dere
chos y acciones de la Hacienda.

15. Aprobar las fianzas que presten los Depositarios-Pa
gadores, los Recaudadores de la Hacienda, los Adm.uistra- 
duies de LulenaH, y cuulquicr utio funcionario dependiente 
de la Dirección g mera! del Tesoro, excepto aquellas cuya 
aprobación esté reseivuda a dicho Centro superior, oyendo 
previamente a la Abogacía del Estado y a la Intervención 
de Hacienda, y cancelar con los mismos requisitos las que 

tengan prestada los empleados del ramo que no sean cuen
tadantes directos del Tribunal de los del Reino. ,

■ 16. Ejercer el cargo de Delegado de la re ita de Loterías 
de ia provincia, excepto en la de Madrid, que corresponde 
al Director general del Tesoro. , .

17. Proponer al Delegado la instrucción de expediente 
gubernativo en el acto en que se descubra un alcance ó des
falco cometido por cualquiera de los empleados sujetos a su 
autoridad, dando,parte a la Dirección general del Tesoro,

18. Invertir en las atenciones dé la oficina la asignación 
señalada para material, nombrando, un Habilitado que des
empeñe este servicio y rinda las cuentas mensuales.

19- Exigir á los empleados de su dependencia hasta 
multas de uno á cinco días de haber por faltas de asistencia 
á la oficina ú otras análogas, y proponer al Delegado, cuan
do la Índole y naturaleza de aquéllas lo hiciesen necesario^ 
La imposieipn de mayores correctivos. ,

Art 37. Son deberes y atribuciones de los Depositarios- 
Pagadores do las Tesorerias de Ha -ienda: ,

1 .° Ejercer el cargo de Claveros de las Cajas y de los al
macenes de efectos y frutos. . ,

2 .° Custodiar los efectos timbrados y los que se emitan 
á favor de las Corporaciones civiles y eclesiásticas, los libros 
talonarios de las cuentas Corrientes con el Banéo de España, 
los pagarés de bienes desamo tizados, los de Aduanas por 
material importado tiara Obras púnliciis, los recibos talona
rios de ias contribuciones é impuestos del Estado y todos 
los demas efectos y valores del Tesoro.

3 .u Extender loé talones que seari necesarios para satis
facer los mandamientos que libre el Tesoro y se hallen in- 
terveni los debidamente, suscribiendo dichos talones a su 
dorso con media firma.

4 .° Hacer efectivos del Banco los talones para el pago de 
hab res de ias Clases pasivas y obligaciones de cargas de 
justicia, y satisfacer a metálico, á cada uno de los interesa
dos ó apoderados, la cantidad que corresponda, según la nó- 
miha respectiva. .

5 ." Custuüiar los fondos de retenciones legalmente im
puestas a individuos de Clases pasivas mientras se presen
ten al cobro los acreedores o se impongan en la Caja de De
pósitos.

6 " Cuidar, bajo su exclusiva responsabilidad, de que las 
personas u quienes entregue los talones Ó los fundos, según 
lus casos, sean las mism is á cuyo favor estén expedidos los 
mandímientos de pago o figuren en nómin», exigiendo, si 
fuera necesario, conocimiento autorizado, que deberá hacer 
Cuustar en ei mismo ducumeuto.

7 .° Recibir el importe de las suscripciones á la Gacela 
de Madrid y de Jos recibos de cont ribución que anticipen 
lus i ulertsadus, e ingresar en ti B mco de España las canti
dades que realicen por estos ¿ódceptóS.

d.v ’ Recibir lus depósitos necesarios que se constituyan 
en efectos jmblicos o en metálico, y .os provisionales para 
optar a subastas, y remitir los primeros a la Tesorería Ceñ
irá! de Hacienda. . 1 ; , \ ' r

9 ." Expedir resguardos ó cartas de pago á los individuos 
que entreguen los valores a que se refiere el jiarráfo anterior 
uespués de suscribir dV.recibi en lus mandamientos de in
greso. . '

10 . Designar, ha jo su iesponhabilidud, persona que, en 
caso de enfermedad ó ausencia autorizada, desempeñe los 
servicios de su cargo y firme los documentos correspon
dientes.

11 . Nombrar el subalterno de Caja, dando cuenta a la 
Dirección general del Tesoro, al Delegado y al Tesorero de 
¡a provincia.

Art. 38. A los Administradores de Loterías incumbe la 
expendición de billetes, el pago de los premiados, el ingre
so ile los fondos sobrantes, la vigilancia y peisecucióu.de 
lus rifas no autorizadas y la cuuUibilidad dé la renta.

Los Administradures de Loterias cutiUnuarau cumplien
do con entera independencia de las demás oficinas los debe
res que Ips impone la instrucción general del ramo y las ór
denes que reciba de la Dirección general dei Tesoro, de la 
Delegación de Hacienda y del, Tesorero de la ¡irov.ncia.

ArL 39- Los funcionarios dulas Administraciones espe
ciales de Hacienda en las Provincias Va.-coiigadao y eu-da 
de Navarra; .os Administradores y lus Depositarios especip- 
ies establecidos para iieteruiH.auas localidades, y los Admi' 
lustradores Depositarios tendrán, enlaparte de servicio 
encomendado a estas dependencias, los mi^mus deberes y 
atribucidnes que los que quedan enumerados respecto á lo»
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Jefes de las oficinas provinciales, cumpliendo además los 
que no lo son las órdenes que éstos Comuniquen.

Art. 40. Los Jefes ó Di-ectores de las minas del Estado 
ejercerán autoridad y vigilancia sobre todas las dependen
cias de los establecimientos de sus respectivos cargos, y 
además tendrán los deberes y atribuciones siguientes:

1 “ Cuidar de que tudas las operaciones de labores de 
las mirlas, extracción clasificación y beneficio de los mine
rales, etc., se verifiquen con arreglo a las prescripciones 
de la ciencia y estricta sujeciÓL á las Ordenanzas del ramo.

2 .° Ordenar los pagos que deja hacer la Caja del estable
cimiento, con arreglo a las distribuciones mensuales de 
fondos y á las órdenes de la Dirección genend del Tesoro.

3 .° Presidir todos ios actos de subasta pública que sr j 
celebren para contratar servicios, adquirir efectos, enajéna
los inútiles, etc., procurando obtener todo el beneficio posi
ble para los intereses del Estado.

4 .° Disponerla entrada y salida en los almacenes, tanto 
de Jos metales como de los útiles y efectos destinados á la 
excavación, entibación desagüe y demás trabajos de las mi
nas, y en los hospitales de los mineros.

5 o" Cuidar de que por la Intervención se redáctenlas 
cuentas que deba rendir el Jefe del establecimiento, y que 
por el Pagador se forme y rinda la correspondiente á la 
Caja.

6 .° Cuidar de que se faciliten á la Direción general del 
ramo los datos y noticias que la misma recia me.

7 .° Designar, bajo su responsabilidad, el empleado que 
haya de recibir de la Caja de la capital de la provincia, y 
conducir á la del establecimiento la cantidad a que ascien
da la consignación mensual.

8 .° Cuidar (le que se conserven el orden y decoro conve
nientes en las dependencias del establecimiento, é imponer 
las correcciones disciplinarias á que puedan hacerse acree
dores los empleados que cometan faltas ó abusos de cual 
quiera clase.

Art. 41. Compete á los Interventores de las minas del 
Estado:
l .° Fiscalizar ó intervenir los actos administrativos, 

que lo requieran, de) Director Jefq^de la Caja, almacenes y 
hospitalesdel establecimiento, tenienJo paraello un Dcíega- 
dp en aquéllos puestos ó dependencias que uo puedan vi
gilar constantemente "Or sí misinos, y cúidando de que 
est08:subalternos-bumplan rigurosamente su misión inter
ventora. , n . 9,(1 - ■

2 .° Cuidar de que por la Sección de su cargo se lleven 
siempre al día las cuentas corrientes de la Hacienda y del 
Tesoro con sds ueudóres y uefecdores, las correspondientes 
á'los capitulbs y artieulus de los presupúestús de gastos y 
las respectivas á los almacenes de minerales, útiles y 
efectos. -

3 .° Desempeñar el cargo de Clavero, tanto de la Caja 
como de los cercos y almacenes.

4 0 Cumplir y ejercer todos los demás deberes y atribu
ciones determinados respecto a los Interventores de las 
provincias, en cuanto tenga analogía con el servicio espe
cial de las dependencias de las minas del Estado.

Art. 42. Los deberes-y atribuciones de los Pagadores de 
las minas se reducirán ¿ recibir y entregar las cantidades 
que expresen ,us mandamientos correspondientes; cuidar 
de que las personas qué rediban los fondos sean las tnis- 
m^á á cuyo favor estén expedidos aquellos mandamientos, 
ó sus apoderados en forma legal, llevar un libro de cuenta 
corriente con el Tesoro público por las sumas que reciban 
y sutisfagan; desempeñar el cargo de Clavero de la Caja, y 
rendir la cuenta de la misma.

'(Se continuará.) ' ■

SECCION^SEGUNDA  
tetóu OS ZAMZA

mi . Negociado 3.a.—Circular. .
Eiidargb á los Síes. Alcalde^, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes 'de la mía, procedan á la busca’ y Captura 
del autor ó autores de la sast-raccioH de Úh caballo 
y una potra de la propiedad del vecino de Quinto

D. José María Jimeno, cuya desaparició tuvo la
gar el día 23 del actual, por la nophe. Ciso de ser 
habidos los pondrán jautamente con las cabal! 
de referencia á disposición del Alcalde de Quinto 
paia su entrega al interesado. Las señas de la po
tra son: torda oscura, de ocho á nueve palmos de 
alzada, con una rozadura junto al casco del pie iz
quierdo. Las d i caballo son: blanco, de nueve pal
mos, de diecicoho años, los dos en buenas carnes. 
Íjh potra tiene cuatro años.

Zaragoza 30 de Octubre de 1902.—El G b- ma
dor, Lorenzo Moneada.

> h —w —jw  m.<»     ' WW.-

_ SEOU1UN SEXTA
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 

término de ocho días, se hallan expuestos al públi
co el repartimiento de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pecuaria y el padrón 
de edificios y solares de este distrito. *

Atea 29 de Octubre de 1902.—El Alcalde ejer
ciente, Nicolás Galindo.

El repartimiento de contribución de rústica y 
pecuaria, el de urbana y la matrícula industrial de 
este pueblo, para el año 1903, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Valdyhorna 28 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Rafael López.

Los repartos de la contribución de rúatica y pe
cuaria y el de urbana, formados para este pueblo 
para el año próximo 1903, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por el 
termino dé Ocho día-', á los efectos reglamentarios, 

Castiliscur 1 de Noviembre do 1902.—El Alcal
de, Auge i Sánchez.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos voluntarios para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos en el año 1903, el Ayuntamiento y 
asociados tienen acordado el arriendo á venta libre 
de los derechos cíe todas las especies comprendidas 
en la primera tarifa, bajo el tipo de 4.561 peseta* 
13 céntimos y con las condiciones establecidas en 
el expediente.

La primera subasta tandrá lugar el día 30 de 
Septiembre, á las diez; y de uo presentarse postor, 
tiene acordado celebrar una segunda, que tendrá 
lugar el día 11 de Octubre, y si ésta no diera tampo
co resultado, estaplbúe el arriendo á la exclpsiva 
de los grupos de carnes y líquidos én los días ¡9 y 
28 de Octubre y 7 de Noviembre, á las mismas 
horas, en la Casa Uonsislorjat

San Mateo dé Gállego 28 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, Isidro Pérez. j ■ >

Los repartos de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y por urbana, correspondienid* 
ai uño 19J3, se hallarán de mauifLsto en la Secre
taría municipal hasta el día 6 de Noviembre.

Samp r del Salz 29 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Berto.do Gómez. *

La matrícula de industria de esta locadóad, co
rrespondiente al próximo añu eouuómiuo 19^3,



1472 BOLETIN OFICIAL

la mañana, en la Sala Consistorial, presidida por 
el Sr. Alcalde, ó aquel en quien delegue, por el ti
po de 1.250 pesetas y condiciones que se hallan 
expuestas en la Secretaría del Ayuntamiento. Esta 
subasta se verificará, según lo dispuesto en la ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Burja 30 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Feli
ciano Rivas.-D. A.D. M. I. Ayuntamiento, Ra
fael García, Secretario.

Los repartimientuN de la contribución territq- 
rial para cubrir los cupos de esta ciudad en el año 
de 1903, estarán de manifiesto, durante ocho días, 
á contar desde el día 2 del próximo mes, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Borja 30 dé Octubre de 1902.—El Alcalde, Feli
ciano Rivas._________________

La subasta para el arriendo del arbitrio estable
cido en esta ciudad sobre el uso obligatorio de las 
pesas y medidas, en las transacciones que se verifir.' 
quen dentro del término municipal con lás especies 
en el pliego comprendidas durante el año viniente 
de 1903, tendrá lugar el día 16 de Noviembre pró
ximo, á las diez de la mañana, en la Sala Consisto
rial, presidida por el Sr. Alcalde ó aquel en quien 
delegue, por el tipo de 3.000 pesetas y condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. Esta subasta será por pujas á 
la llana, según determina la regla 1? del R^al de* 
creto de 7 de Junio de 1891, ateniéndose en todo 
lo demás á la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Si no hubiese postores en esta subasta, queda 
anunciada una segunda, en la que se admitirán pos
turas que cubran el 75 por 100 de la licitación, 
para el miércoles 26.del citado Noviembre, á igual 
hora, en igual sitio y bajo las mismas formalioades 
que la anterior.

Borja 30 de Octubre de IW,—El Alóalde, Fe
liciano Rivas.—D. A. del M. 1. Ayuntamiento, Ra* 
faei García, Secretario. >" ¿

JOMADOS ÓE ^RiMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San PaMo. .
- cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Sap 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de una cavta--orden de la Su
perioridad, ha abordado se haga saber por medio 
da la presente cédula, la qqe pe inseftáiTá en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su 
actual paradero y domicilio, á Jorge Jiménez Za- 
bala, de doce años, alpargatero, natural de Esco, 
habitante en esta capital, plaza de la Mesa, 4, que 
esta lima. Audiencia provincial, por su auto de b 
de Agosto último, le ha declarado comprendido en 
los beneficios del Real decreto de indulto de 17 de 
Mayo último, rebajándole el total de la pena im
puesta en causa contra el mismo por hurto, por 
sentencia da 10 de Enero de 1901. •

Zaragoza 28 de Octubre de 19Ü2.-EI Actuario, 
P. A. de D. M. Palomares, Manuel Serrano.

IMPRENTA d e l  h o s pic io

se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de diez días, á contar desde 
mañana, á los efectos legales.

Villamayor 30 de Octubre de 1902.—El Alcal
de, Casimiro Abad. 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de ocho días, se hallarán de manifiesto los 
repartimientos de la contribución por rústica,y ur- 
hanb, formados para el próximo año de 1903.

Epii i 30 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Lu
ciano líos. ___ __________________ '

Para hacer reclamaciones de agravio, si las 
hubiere, durante los períodos reglamentarios y 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Oíic ia l  de la provincia, se hallarán de manifiesto 
al público en esta localidad los repartimientos de 
jontribución territorial, las listas cobratonas del 
padrón de edificios, y solares, la matrícula indus
trial y el emnadronamicuto de cédulas personales, 
formados, unos y otros documentos, para tributar 
por sn» respectivos conceptos durante el próximo 
año de 1903.

Paraouellos de Jilooa 29 de Octubre de 1902. 
El Alcalde, Joaquín España.

Desde e) día 1 al 8 inclusive dpi inmediato No
viembre, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Municipio, los repartimientos de rustica, 
pecuaria y urbana, formados para 1903, y a los 
efecto» reglamentarios. .

Codos 28 de Octubre de 1902.— El Alcalde, i rol
lan Lorente.—Cosme Arántegui, Secretario.

Por término de ocho días estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los repartos 
de contribucipu territorial y urbana, formados para 
el año próximo de 1903.

Luceui 29 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Cándido Audía. 

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el próximo año de 1903, y de confor
midad con lo acordado por el Ayuntamiento y 
asociados, se anuncia el arriendo á venta libre por 
uno á 3 años, cuya subastá se celebrará el día 
25 d^l actual, en la Casa Consistorial; si no diese 
resultado, tendrá lugar otra segunda el día 4 de 
Noviembre, y si tampoco diese resultado, se cele
brarán las del arriendo á la exclusiva, por el perío
do de un año, en los días 14, 24 de Noviembre y 4 
de Diciembre; todo con arreglo al pliego de condi
ciones qué obra en la Secretaria.

El Burgo de Ebró 14 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, P. O., Jerónimp Alastúey/Secretario.

Por término de quince.días se hallará expuesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el presu
puesto Ordinario pnra 1903.

Mequinenza 29 de Octubre de 1902.—*E1 Alcal
de ejerciente, Santiago Caballé.

La subasta para el arri ndu del arbitrio estable
cido en esta ciudad sobrólos puestos del Mercado 
y sobre las frutas y hortalizas que se pongan a la 
vente tarante el próximo año de 1903, tendrá lu
gar el día 16 de Noviembre próximo, á las once de


